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Acta Cuarta Sesión  

Comité Consultivo Especial de la Norma Técnica para la determinación y 

cálculo de compensaciones por indisponibilidad de suministro  
 

1. Antecedentes Generales: 

Los antecedentes generales respecto de la realización de la cuarta sesión del Comité Consultivo 

Especial de la Norma Técnica para la determinación y cálculo de compensaciones por 

indisponibilidad de suministro (en adelante, “Comité”) son los siguientes: 

 

Fecha: Martes 23 de junio de 2020 

Hora de Inicio: 10:05 am. 

Hora de Término: 11:50 am. 

 

2. Participantes 

Los participantes de la segunda sesión del Comité fueron los siguientes: 

 

N° Nombre Empresa/Institución 

1 Lilian García Berg CNE 

2 Aura Rearte Jorquera CNE 

3 Cristóbal Valenzuela Mercadal CNE 

4 Rodrigo Pérez Odeh MEN 

5 Jack Nahmías Suárez  SEC 

6 Luis Calabrán Guerrero Coordinador 

7 Mauricio Camposano Ibarra CGE 

8 Leslie Sepúlveda Vergara Chilquinta 

9 Jorge Javier Muñoz Sepúlveda Saesa 

10 Claudia Carrasco Arancibia Transelec 

11                Felipe Carrasco Mardones Colbún 

12 Daniel Gómez Sagner Enel Distribución 
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13 Hernán Valenzuela Mejías Enel Generación 

14                Daniela Martínez Gutiérrez Experta técnica 

15 Rodrigo Moreno Vieyra Experto técnico 

 

Se deja constancia que asistió como invitado don Alexander Wulf en representación de Transelec 

S.A. 

 

También participó en la sesión Loreto Zubicueta Gallardo, abogada del Departamento Jurídico de la 

CNE.  

 

Se deja constancia que la Presidenta, de acuerdo a lo establecido en el artículo 26° del Reglamento 

para la dictación de Normas Técnicas, autorizó en forma previa al inicio de la sesión, la asistencia a 

la misma a través de medios no presenciales. 

 

3. Desarrollo de la sesión 

Los temas tratados en la sesión fueron los siguientes: 

1) Presentación Transelec: la Presidenta le otorga la palabra a don Alex Wulf (Jefe de Sistemas 

Eléctricos de Transelec) quien expondrá en representación de Transelec respecto de los 

Estados de Red de Transmisión en atención a la nueva Norma Técnica de Compensaciones. 

 

El señor Wulf comienza señalando en que consisten los estados del Sistema de Distribución 

en conformidad a la Norma Técnica de Distribución, los cuales corresponden a  : i) normal; 

ii) anormal; iii) anormal agravado; también se presenta como un estado especifico el de iv) 

fuerza mayor o caso fortuito. 

 

El estado normal es cuando hay un cierto número de fallas para el cual la empresa 

distribuidora cuenta con los recursos necesarios y suficientes para prestar el servicio de 

distribución de acuerdo a la normativa vigente. 

 

El estado anormal es cuando producto de una o más interrupciones de suministro, el 

número de clientes y/o usuarios sin suministro es tal que la gestión de su reposición no 

puede ser realizada con los recursos disponibles (normales). Aquí, la empresa distribuidora 

debe sujetarse a exigencias de calidad de servicio especiales (pequeña exención tiempo de 

respuesta a la distribuidora) y si la causa es producto de la distribuidora podrá ser objeto de 

sanciones. 

 

En el estado anormal agravado una parte o la totalidad de sus instalaciones se encuentran 

destruidas, y la empresa distribuidora no dispone de los recursos necesarios y suficientes 
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para restablecer el estado normal. La SEC es quien determina este estado y la distribuidora 

se le exime del cumplimiento de los indicadores. 

 

Por su parte, la fuerza mayor o caso fortuito (que no es un estado) es cuando se trata de 

hechos que revisten este carácter de acuerdo a la SEC y por lo cual la empresa distribuidora 

se exime de sanciones por el incumplimiento de ciertas exigencias de calidad de servicio, ya 

que la causa no es imputable a la empresa distribuidora. En estos casos si bien la causa de 

la falla puede deberse a fuerza mayor, ello no obsta a que se genere responsabilidad por el 

tiempo en que las redes vuelvan a estar en funcionamiento.  

 

El señor Wulf comenta que en la NTSyCS se establecen los estados, de alerta o emergencia, 

que tienen que ver con los recursos del Coordinador para atender y mantener el sistema 

estable. 

 

A continuación, el señor Wulf comenta respecto de la propuesta de Transelec de los estados 

de las redes de transmisión, los cuales guardan relación con la capacidad de las empresas 

transmisoras de atender fallas. En este sistema los estados serían: i) normal; ii) anormal; iii) 

anormal agravado; y iv) fuerza mayor o caso fortuito (que no es un estado). 

 

En la propuesta se señala que el estado normal implica que se disponen de los recursos 

técnicos estándar, establecidos en la empresa modelo del Estudio Tarifario. Así, una 

empresa se encuentra en estado normal cuando no existen fallas en sus instalaciones o si 

hay una falla, con interrupción de suministro, dentro de la zona de influencia de una sede. 

 

Una empresa de transmisión se encontraría en estado anormal en el caso de que ocurra una 

segunda falla en una sede, con interrupción de suministro, mientras aún no se resuelve la 

primera. Esto produce una falta de recursos para atender las contingencias en los tiempos 

definidos para el estado normal. Adicionalmente, en la propuesta se indica que  la empresa 

está en un estado anormal durante un estado de excepción constitucional, en conformidad 

a la normativa vigente. 

 

La propuesta señala que el estado anormal agravado implica que parte o la totalidad de una 

o más instalaciones de una empresa transmisora se encuentran destruidas y no se disponen 

de los recursos necesarios y suficientes para restablecer el estado normal. 

 

Por su parte, en los casos de fuerza mayor o caso fortuito (que no es un estado) y que es 

calificado por la SEC, se exime de sanciones a la empresa transmisora por la calidad de 

servicio. 

 

Para la determinación del estado normal, el señor Wulf señala que se considera la 

ocurrencia de una falla, tal que la cantidad de recursos requeridos para la normalización, es 

similar al total de los recursos considerados en la empresa modelo, por cada sede. 
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El señor Wulf indica que de acuerdo a los recursos reconocidos por el Estudio Tarifario, en 

condiciones normales una falla como por ejemplo falla por excremento o contacto de ave o 

falla por contaminación de aislación, consume cerca del 100% de los recursos. Por lo tanto, 

si ocurriera una falla mayor no se podría atender en los tiempos asociados al estado normal. 

En el caso de que se requiera cumplir con dichos tiempos, se deberían incluir los recursos y 

costos necesarios en las tarifas de las empresas respectivas.  

 

Así, el estado anormal se activaría ante la ocurrencia de una segunda falla, tal que la 

cantidad de recursos requeridos para la normalización sea mayor al total de los recursos 

considerados en la empresa eficiente, por cada sede. Por lo tanto, si ocurriera una falla de 

mayor impacto no se podría atender en los tiempos asociados al estado normal. En el caso 

de que se requiera cumplir con dichos tiempos, se deberían incluir los recursos y costos 

necesarios en las tarifas de las empresas respectivas. 

 

Además, en el estado anormal, deberían movilizar recursos de otras sedes, para apoyar los 

trabajos de normalización. Esto aumentaría el tiempo de normalización. 

 

Por otra parte, también se activa un Estado Anormal durante la declaración de estados de 

excepción constitucional, en conformidad a la normativa vigente. 

 

Considerando lo anterior, en el Estado Anormal se deberían establecer tiempos de 

reposición para las empresas transmisoras, los cuales no se deberían incluir en los 

indicadores de indisponibilidad de suministro. Una vez, superados dichos tiempos de 

reposición, se deberían considerar en dichos indicadores para efectos de compensar. 

 

El Estado Anormal Agravado se activa cuando parte o la totalidad de una o más instalaciones 

se encuentran destruidas, y no se disponen de los recursos necesarios y suficientes para 

restablecer el Estado Normal. Además, pudiendo considerar la declaración de estados de 

excepción constitucional, de conformidad a la normativa vigente. 

 

En Estado Anormal Agravado, Transelec propone que la transmisora sea eximida del 

cumplimiento de las exigencias de Calidad de Servicio establecidas en la NT. 

 

Por su parte, cuando los hechos son atribuibles a eventos de fuerza mayor o caso fortuito, 

las transmisoras serán eximidas de las sanciones asociadas a incumplimiento de calidad de 

servicio. 

 

A continuación, el señor Wulf comenta respecto de estándares especiales para las 

instalaciones sin redundancia. Señala el señor Wulf que tal como se indicó en la 

presentación de la EEAG (en sesiones anteriores de este Comité), debido a que los 

estándares se calculan con el percentil 90%, una fracción de los puntos de cada clúster no 

cumple con los estándares, como, por ejemplo, la localidad de Vallenar o Panguipulli, entre 

otras. Agrega el señor Wulf, que si bien, en el Plan de Expansión de la Transmisión se han 
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incluido algunas obras para entregar redundancias a dichas localidades, se debe esperar a 

que dichas obras sean materializadas. 

 

Por lo anterior, para estos puntos que, por diseño de la red no pueden cumplir con el 

estándar establecido, es necesario establecer estándares especiales y realizar acciones 

remediales, dentro de un plazo razonable. 

 

A continuación, la Presidenta señala a los miembros del Comité que pueden realizar 

preguntas a la presentación del señor Wulf. 

 

Aura Rearte pregunta si se consideraron los estados de alerta y emergencia de la NTSyCS. 

Alexander Wulf señala que los estados de la NTSyCS se tratan de estados sistémicos que 

tiene relación con los recursos que tiene el Coordinador para mantener la estabilidad (serían 

herramientas para el Coordinador para mantener el sistema en funcionamiento). A juicio 

del señor Wulf, lo que ellos están proponiendo tiene el enfoque de la respuesta que pueden 

dar las empresas ante las pérdidas de servicio, para poder atenderlas. Por lo cual el cruce 

con los estados de alerta de la NTSyCS no parece complementario para estos efectos.   

 

Aura Rearte señala que es relevante considerar que la tarificación de transmisión valoriza 

instalaciones existentes y no así la valorización de redes de distribución que reconoce un 

plan de expansión eficiente. Luego, Claudia Carrasco agrega que en distribución se tarifica 

de acuerdo a una empresa modelo. En transmisión si bien en el VI se tarifica de acuerdo a 

las instalaciones existentes (inventarios de las empresas), en el COMA es distinto, ya que se 

tarifica de acuerdo a una única empresa modelo, donde se reparten los recursos entre todas 

las empresas transmisoras. 

 

La Presidenta señala que se va a evaluar la propuesta, sin embargo, es necesario tener 

presente las diferencias de los segmentos, como por ejemplo exigencias de diseño 

presentes en la NTSyCS, o las causas que provocaron que en el sistema de transmisión se 

produjeran múltiples eventos, como podría ser la falta de mantenimiento de las 

instalaciones. 

 

Jack Nahmías consulta respecto a la definición de agravado o no, si atendería al número de 

instalaciones o de clientes. El señor Wulf indica que la definición es de acuerdo a las 

instalaciones afectadas. Jack Nahmías señala que la legislación eléctrica desde el año 2004 

ha puesto el énfasis en el consumo de los usuarios más que en la indisponibilidad de las 

instalaciones para efecto de las compensaciones, por lo cual no le hace sentido la propuesta 

en este aspecto. 

 

Señala la Presidenta que al establecer estándares se reconoce que las redes no son 

infalibles, y al elaborar la propuesta de los estándares en función de la estadística observada 

se considera se la realidad de las redes de transmisión  
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2) Presentación CNE (propuesta final de la metodología y propuesta de estándares): 

 

Lilian García comienza exponiendo los principios en materia de compensaciones.  

 

El primer principio es que todo evento o falla fuera de la red de distribución que provoque 

indisponibilidad de suministro, que no se encuentre autorizado y que se encuentre fuera de 

los estándares que se establezcan en la Norma Técnica, dará lugar a las compensaciones. 

Por su parte, como eventos autorizados se pueden considerar las desconexiones de 

consumos por SSCC y los eventos de caso fortuito o fuerza mayor calificados por la 

Superintendencia. 

 

Otro principio, es la facultad de la Superintendencia de aplicar sanciones. 

 

Por otra parte, no se deben realizar dobles compensaciones por la misma EnS. 

 

La energía a compensar (Energía no Suministrada) se empieza a contabilizar desde que se 

supera el estándar en el período de control. 

 

Respecto de la asignación de la EnS a los responsables, la compensación le corresponde a 

todos los que han provocado indisponibilidad de suministro en proporción a la energía 

interrumpida.  

 

A continuación, Lilian García expone un ejemplo de la asignación de EnS, comparando entre 

el sistema de ventana fija de 12 meses y ventana móvil de 12 meses a través de un periodo 

de 3 años. Se concluye que, dado que la ventana fija supone dejar de contabilizar los eventos 

luego de un periodo fijo de 12 meses, eventos altamente disruptivos que ocurren al final del 

periodo podrían no gatillar compensaciones. A diferencia de lo anterior, las ventanas 

móviles contabilizan los eventos durante 12 meses independiente del momento de 

ocurrencia, y por lo tanto bajo esta metodología de registro de eventos y asignación de EnS, 

se cumple de mejor manera el principio de que el que más interrumpe es el que más 

compensa. Se hace presente que la ventana móvil podría significar que se deban ajustar 

saldos entre los responsables, producto que ante la ocurrencia de cada evento cambia la 

contabilización de energía interrumpida y por ende la asignación de responsabilidades. 

 

Luego, la Presidenta expone el resumen del Proceso de Compensaciones, en el cual en 

atención a observaciones de las empresas se han incorporado una etapa de observación 

dentro del proceso. Así, se ha incorporado que los involucrados tiene una oportunidad para 

observar los resultados de investigación de la SEC, aclarando que en esta instancia no 

corresponde observar el EAF que tiene una etapa dedicada para esos efectos sino que 

enfocado en los resultados del cálculo de índices y la asignación de responsabilidad de la 

EnS También, se incorpora en la etapa de instrucción de reembolsos a través del 
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Coordinador, que se pueda instruir a los responsables a reembolsar saldos pendientes en 

diciembre de cada año. 

 

Rodrigo Moreno consulta respecto de si se estarían dando las señales correctas a las 

empresas para orientar sus conductas. En el caso del sistema de ventanas móviles, pregunta 

el señor Moreno si el ejemplo presentado se replicaría en un mayor número de casos, y se 

cumpliría que la ventana móvil cumple de mejor manera que la ventana fija el principio que 

el que más interrumpe es el que más compensa. Lilian García, señala que se debería dar 

para todos los ejemplos, ya que la ventana fija podría excluir eventos dependiendo del 

momento de ocurrencia -al final de la ventana-, que mediante la ventana móvil no son 

excluidos y que por lo tanto la ventana móvil permite que el que más interrumpe más 

compense. 

 

Mauricio Camposano pregunta respecto de los eventos pasados que fueron compensados. 

Lilian García señala que se va restando lo ya compensado respecto del análisis de la ventana 

móvil en relación a cada falla. 

 

Agrega el señor Camposano que si no se ha considerado determinar la asignación de 

responsabilidades en función de los tiempos en vez de la cantidad de energía interrumpida. 

Lilian García señala que, al haber dos estándares, tiempo y frecuencia, se considera que lo 

más apropiado es prorratear por la Energía Interrumpida 

 

Daniela Martínez consulta respecto de cuando se habla de “energía previamente 

compensada”, a qué se refiere, podría haber un desfase en que no exista ninguna acción 

legal o bien es que se haya dado una orden de compensar. Lilian García señala que se refiere 

a que se haya dado la instrucción de compensar y que no considera acciones legales, ya que 

en caso de haberlas, se deberán hacer las reliquidaciones que corresponda en un etapa 

dedicada al efecto. 

 

Leslie Sepúlveda consulta respecto del tratamiento de los saldos, si va a ser un ajuste entre 

las empresas (cuadro de pagos) o se va a recoger de alguna manera en el siguiente período. 

Lilian García señala que la idea es ir recogiendo evento por evento, pero cuando se hace el 

análisis en diciembre se determinan los saldos y se puede proceder a un cuadro de pago 

entre los responsables (la idea es no realizar reliquidaciones a clientes). 

 

Claudia Carrasco comenta que como se está definiendo que la metodología será con 

ventana móvil, como se pretende realizar este año. La Presidenta señala que se va a exponer 

la propuesta de artículo transitorio más adelante. 

 

Rodrigo Moreno señala que de acuerdo a la presentación realizada por la CNE las 

desconexiones autorizadas son acotadas a fuerza mayor y servicios complementarios, y si 

no correspondería que fuese autorizada cualquier desconexión que sea permitida por el 

Coordinador. Lilian García señala que las desconexiones autorizadas son las definidas por 
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las leyes y los reglamentos y no las que determine el Coordinador, en conformidad a lo 

señalado en el Artículo 72-20 de la Ley. 

 

Estadística Continuidad de Suministro1. Lilian García expone la estadística de la energía 

interrumpida durante los años 2014 a 2019, considerando tanto por segmento afectado 

como por segmento de origen. Respecto del segmento afectado un 92% es en el zonal y un 

8% en el dedicado. Respecto del origen, un 52% es por el zonal, un 36% por el dedicado, 4% 

nacional, un 1% por generación y 7% otros. 

 

A continuación, se exponen las cifras de EnS acumulada versus eventos. Se puede concluir 

que existen eventos muy disruptivos que concentran gran parte de la EnS, ya que el 30% de 

los eventos implica aproximadamente un 90% de la energía interrumpida.  

 

Luego se muestra la estadística de causas de falla del período 2018-2020, considerando el 

porcentaje de tiempo y de EnS. La causa más relevante es la de “origen no determinado 

(trip de interruptor)”, que en general corresponde a errores de ajustes de protección o de 

control. Las siguientes tres causas de mayor relevancia se pueden asociar a mantenimiento 

de servidumbre y de instalaciones. 

 

Después, Lilian García exponiendo la estadística de tiempo de interrupción y de frecuencia 

durante 2014-2019 por segmento al que pertenece el retiro afectado -zonal y dedicado- y 

segmento de origen de la instalación donde ocurre el evento -nacional, zonal, dedicado, 

generación, otros y el total de las causas-, se presentan los resultados comparando los 

valores promedios, el percentil 70, 80 y 90.  

 

A continuación, la Presidenta expone la estadística de los tiempos de interrupción y de 

frecuencia durante el período 2014-2019 clasificada por retiros pertenecientes al segmento 

zonal y dedicado, conectados a instalaciones con y sin redundancia, mostrando el percentil 

70, 80, 90 y el promedio.  

 

 

Propuesta de Estándares. La Presidenta expone dos propuestas de estándares que se están 

evaluando, la primera considerando la propuesta de Systep de establecer el estándar por 

retiro como el máximo valor de los estándares por segmento de origen como y la segunda 

considerando las observaciones de las empresas transmisoras donde señalaron que el 

estándar por retiro debería corresponder a la suma de los estándares por segmento aunque 

eso significara una disminución de dichos estándares. Se indica que   para la definición de 

las propuestas estándares fueron considerados los percentiles 70 y 80, ya que los valores se 

ajustaban a los análisis de aspectos el impacto de las exigencias de calidad de suministro en 

inversiones y tarifa, las causas de las fallas, junto con seis años de estadística de calidad de 

suministro . 

 
1 Fuente: sitio web del Coordinador. 
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Propuesta 1: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Propuesta 2: 

 

 
 

 

 

Disposición Transitoria 
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Se presenta la disposición transitoria que consiste en que durante el 2020 se considere una 

ventana fija y la ventana móvil se inicie desde el primero de enero 2021, considerando en 

los eventos ocurridos solamente desde esa fecha en adelante. Asimismo, se establece que, 

a más tardar el primero de marzo del 2021, deberá concluir la investigación de la 

Superintendencia sobre la procedencia de las compensaciones y la consecuente instrucción 

a las empresas suministradoras de efectuar pagos. En caso que, en la investigación se 

determine que la improcedencia del pago de alguna compensación efectuada durante el 

2020 se instruirá el pago de las reliquidaciones, diferencias o devoluciones que 

correspondan en los términos establecidos en los Artículos 23 y 24 del Reglamento. 

 

Rodrigo Moreno consulta respecto de la fijación del percentil, señalando que cuando EEAG 

realizó su estudio, al determinar el percentil en definitiva se determina un número 

arbitrariamente el cual va a influir en la rentabilidad de las empresas con ingresos regulados. 

Por lo anterior, pregunta a la CNE cuál ha sido el criterio para definir el percentil 70 y que 

va a suceder con las instalaciones que por diseño no pueden cumplir el estándar.  

 

Lilian García señala que un primer aspecto a considerar es que no todas las fallas ocurren 

por diseño, si no que por ejemplo un factor muy importante es el mantenimiento que las 

empresas efectúan a sus instalaciones. Además agrega que el propósito es que, a través de 

los años, los estándares se vayan  revisando y   modificando para dar las señales adecuadas 

a las empresas, en esta primera instancia de definición de estándares se optó por definirlos 

en función de la estadística observada y los análisis de costos beneficio en obras de 

transmisión y su consecuente impacto en la tarifa. 

 

Rodrigo Moreno, consulta por qué se definió 70 y no otro número. Lilian García señala que 

el percentil 90 se desechó porque considera eventos que son muy disruptivos y poco 

representativos. El percentil 70 y 80 consideran la mayor parte de los retiros y además 

compensa adecuadamente las instalaciones. Además, el percentil 70 tiene en consideración 

las causas de fallas de acuerdo a la estadística. 

 

Daniel Gómez señala que comparte la preocupación comentada por Rodrigo Moreno. 

Además, pregunta respecto de cuando correspondería que entrara en vigencia los 

estándares, considerando que va a incidir en la estrategia de mantenimiento de las 

empresas transmisoras, y considerando además que el Estudio Tarifario (2020-2023) está 

en desarrollo. 

 

Lilian García, indica que la vigencia está definida en el artículo décimo noveno de la Ley 

20.936 (1° de enero de 2020). Sin perjuicio de lo anterior, en las disposiciones transitorias 

de la norma se establecería que el año 2020 se consideraría como ventana fija ya que las 

empresas no estaban en conocimiento de los estándares. A partir de enero de 2021 aplicará 

la metodología de ventana móvil. 
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Respecto de cómo los estándares son recogidos a nivel tarifario. Las tarifas recogen el 

cumplimiento de los estándares normativos y exigencias de diseño las que son reconocidas 

en la valorización, sumado a que el estándar propuesto es determinado de acuerdo a la 

estadística real del sistema, por lo que se considera el sistema en cumplimiento con dichas 

exigencias.  

 

Daniel Gómez comenta que para definir los estándares en distribución surgió una 

problemática semejante. Al definirse los estándares como un promedio (dentro del cual 

existe gran dispersión), se producen muchos casos que quedan desde ya en incumplimiento. 

Lo anterior, implica que se tienen que realizar inversiones para cumplir el estándar. En 

atención a lo descrito, a juicio del señor Gómez podría producirse lo mismo en transmisión, 

por lo cual sí tendría incidencia en el proceso tarifario a juicio de Enel, en consecuencia, 

debería tenerse en cuenta en el Estudio Tarifario (2020-2023).  

 

Lilian García señala que la definición de un estándar de todas formas iba a implicar que 

algunas empresas quedaran en incumplimiento. Agrega, que la diversidad de instalaciones, 

en la propuesta de estándares se considera al incluir criterios de redundancia. Por otra 

parte, de la estadística de las causas de las fallas, se puede apreciar a que un número 

importante de ellas puede atribuirse al mantenimiento y gestión de las empresas. 

 

Jack Nahmías, señala que el comportamiento real del sistema eléctrico en los últimos 5-6 

años, ha sido de 1,7 hrs de interrupción anual. Por lo cual, los estándares que se están 

proponiendo no reflejan el desempeño real del sistema, y no le hace sentido las 

observaciones planteadas por las empresas. 

Mauricio Camposano señala que coincide con lo señalado por Daniel Gómez, y que sería 

recomendable considerar lo planteado en el Estudio Tarifario o en el Informe Técnico de la 

CNE. Agrega, que hay otro elemento a tener en consideración que es la Planificación de la 

Transmisión, ya que, para mejorar los estándares a largo plazo, la norma tiene que darle 

una señal a la planificación. 

Otro elemento que quiere agregar el señor Camposano es que resulta necesario hacer la 

distinción entre tiempo y frecuencia, ya que una instalación con o sin redundancia pueden 

ser muy diferentes estas variables.  

Lilian García señala que lo último señalado por el señor Camposano ha sido recogido al 

considerar criterios de redundancia en los estándares.   

Claudia Carrasco comenta que Transelece también tiene la preocupación respecto de que 

la exigencia de estándares sea coherente con un reconocimiento en las tarifas. 

A continuación, Lilian García comenta respecto de observaciones que han realizado las 

empresas y que no han sido abordadas previamente en las sesiones. 

Observaciones de las empresas. 
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Cláusulas contratos de peajes. Las empresas han planteado la siguiente observación: 

 

“La LGSE y el Reglamento señalan que no procede el pago de compensaciones a que hace 

referencia la normativa, en caso de que el cliente contemple, en sus contratos de suministro 

cláusulas especiales en relación a dicha materia por fallas en instalaciones distintas de 

distribución. 

 

Sin embargo, es de uso y costumbre que los clientes libres negocien y suscriban directamente 

los contratos de peajes con los propietarios de las instalaciones de transmisión dedicadas. 

Quedando en dichos contratos de peajes la forma de cálculo y pago de las compensaciones 

por indisponibilidad de suministro eléctrico, a causa de fallas en dichas instalaciones 

transmisión. 

  

Considerando que la LGSE y el Reglamento resguardan los acuerdos de compensación por 

indisponibilidad de suministro, que hayan suscrito los clientes libres, en sus contratos de 

peajes, se debiera establecer explícitamente en la Norma Técnica, que no procederá el pago 

de compensaciones, a que hace referencia el artículo 55°del Reglamento, en caso de que el 

cliente libre contemple en sus contratos de peajes cláusulas especiales en relación a dicha 

materia, por fallas en las instalaciones de transmisión dedicadas.” 

 

Cristóbal Valenzuela señala que la Norma Técnica en cuestión, no puede establecer que no 

procederá el pago de compensaciones, a que hace referencia el artículo 5° del Reglamento, 

en caso que el cliente libre contemple en sus contratos de peajes cláusulas especiales en 

relación a dicha materia, por fallas en instalaciones de transmisión dedicada, por los 

siguientes argumentos: (i) tanto la LGSE (artículo 72°-20 inciso tercero) y el Reglamento 

(artículo 5°, 10° y tercero transitorio) señala que la exención (no procedencia del pago de 

compensaciones) procede en casos de contratos de suministro; (ii) esta normativa no tiene 

la habilitación ni legal ni reglamentaria para ampliar la aplicación de los contratos de 

suministro a los contratos de peajes; (iii) no es asimilable los contratos de suministro con 

los contratos de peajes, tanto por su tratamiento en la propia LGSE, como por su propia 

naturaleza jurídica (la jurisprudencia ha señalado que un contrato de suministro comparte 

la naturaleza jurídica de un contrato de compraventa, y por su parte, un contrato de peajes 

se asemeja a un contrato de uso o prestación de servicios de electricidad; y (iv) la exención 

establecida en el inciso tercero del artículo 72°-20 es una norma excepcional, por lo cual 

debe interpretarse restrictivamente y no ampliarse a otros contratos por analogía. 

 

Propuesta metodología EnS cuando no se cuenta con medición. Las empresas han 

planteado la siguiente observación:  

 

“La metodología contempla determinar la ENS a partir de la potencia total que se estaba 

suministrando a retiros de una barra al momento en que ocurrió un evento que provocó una 
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indisponibilidad de suministro, multiplicada por la duración de la interrupción, considerando 

recuperaciones parciales en el caso que esto suceda. 

 

La metodología es confusa para los clientes pues una hora de interrupción dará origen a 

distintos montos a compensar, dependiendo de la potencia interrumpida en el evento. 

 

Los criterios de determinación de ENS serán distintos a aquellos que se utilizan en las 

compensaciones de distribución los cuales son conocidos por los clientes.  

 

La Metodología es compleja. Se debe determinar un algoritmo para asignar potencia 

interrumpida a los clientes, la que debe considerar bloques de reposición, cuya magnitud 

será distinta a la potencia interrumpida Esto no se resuelve simplemente con los consumos 

promedio. 

 

En atención a lo señalado, se propone que la metodología para determinar la ENS sea similar 

a aquella utilizada actualmente en las compensaciones del segmento de distribución, vale 

decir, que se considere exclusivamente el consumo promedio de todos los clientes 

multiplicado por el tiempo efectivo de interrupción que experimentó cada cliente en el 

evento a compensar.” 

 

Respecto de esta observación Lilian García señala que no se ve inconveniente en mantener 

el criterio que presentan las empresas y que corresponden al mismo criterio utilizado por la 

Superintendencia actualmente.   

 

AT Calidad de Suministro y Calidad de Producto. Las empresas han planteado la siguiente 

observación: 

 

“Se debiera aclarar si el contenido de dicho Anexo Técnico será incorporado en esta NT o si 

será modificado, con ocasión de este trabajo normativo. 

 

En relación la determinación de los índices de disponibilidad de suministro y en concordancia 

con lo dispuesto en dicho Anexo Técnico, la NT debe establecer que los siguientes eventos 

no se considerarán en la determinación de dichos índices (interrupciones por terceros, 

interrupciones programadas por acceso abierto y expansión de Transmisión interrupciones 

programadas por artículo 102°). 

 

Además, se debieran considerar las interrupciones programadas para la ejecución de obras 

ejecutadas por el segundo inciso del artículo 102 ejecución de adecuaciones necesarias de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 79 de la ley, ejecución de obras por cumplimiento de 

nuevas exigencias normativas.” 

 

Lilian García, señala que, se está evaluando el instrumento en el cual se incorporarán las 

exigencias relativas a ala compensaciones, distinguiéndose la alternativa de publicarla en 
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una norma dedicada o en la NTSyCS. Respecto de las excepciones propuestas, ellas están 

incorporadas en las desconexiones programadas.  

 

Metodología estadística para determinar caso fortuito o fuerza mayor. Las empresas han 

planteado la siguiente observación: 

 

“Se debería establecer una metodología estadística que permita determinar qué eventos 

corresponden a un caso fortuito o fuerza mayor como, por ejemplo, el estándar IEEE 1366 

2012 el cual reconoce que existen días de eventos mayores y que estos deben tener un 

tratamiento especial, no debiendo ser tratados como un día habitual En efecto, existen 

eventos de tormenta o sismo que en un día podrían acumular más ENS o tiempo acumulado 

para la industria que todo el resto del año. 

 

Eliminar este tipo de eventos permite detectar adecuadamente tendencias y proponer metas 

significativas, sin variabilidades producidas por eventos muy poco frecuentes. 

 

Al no contar con una metodología clara que permita identificar los eventos que 

corresponden a un caso fortuito o fuerza mayor, se tiene que planificar la red de manera de 

cumplir con ello, lo cual tendría un costo mucho más elevado, el cual será pagado por los 

clientes finales, a través del pago de las redes.” 

 

Lilian García señala que es potestad de la Superintendencia la determinación de cuando un 

evento reviste los caracteres de caso fortuito o fuerza mayor y que se encuentra fuera del 

alcance de este procedimiento, normar lo anterior. 

La Presidenta, culmina exponiendo la programación del presente proceso normativo, señalando que 

la consulta pública se estima para agosto y la publicación de la norma en los meses de septiembre 

u octubre. 

 

Termina la sesión del Comité a las 11.50 am. 
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Certificado artículo 26°  

Reglamento Normas Técnicas 
 

El secretario que suscribe, certifica que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo N° 26 del 

Reglamento, la Presidenta del Comité autorizó participar a los integrantes mediante medios no 

presenciales. Santiago, 23 de junio de 2020. 

 

 

 

___________________________ 

Secretario de Actas 

 

 

 

 

 

 


